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CAPÍTULO VII: Seguridad y salud en el trabajo. 

 

Seguridad y Salud en el Trabajo  

 

Como reiteradamente hemos puesto de manifiesto, CEOE, CEPYME, CCOO y 

UGT compartimos el compromiso de contribuir con mayor eficacia a la 

prevención de riesgos laborales y reducir la siniestralidad laboral en España.  

 

A pesar de que en el año 2003 se inició una tendencia de reducción de los 

índices de siniestralidad laboral, que se ha consolidado en los últimos años, es 

imprescindible continuar realizando un esfuerzo conjunto de empresas, 

trabajadores, Administraciones Públicas, Organizaciones Sindicales y 

Empresariales para fomentar la cultura preventiva y favorecer la aplicación 

concreta de la normativa, sobre todo en las pequeñas y medianas empresas, 

en materia de integración de la prevención y vigilancia de la salud. 

 

En el contexto concreto de la negociación colectiva, queremos reiterar algunos 

criterios sobre seguridad y salud en el trabajo: 

 

 Integración de la Prevención 

 

Hay que recordar que la actividad preventiva a desarrollar en la empresa 

debe estar integrada a través de la implantación de un Plan de Prevención 

de Riesgos Laborales documentado. 
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La actividad preventiva planificada podrá llevarse a cabo de forma 

programada, es decir, por fases, permitiendo iniciar, aplicar y mantener 

las actividades preventivas que sea necesario realizar a lo largo del tiempo 

conforme a la planificación preestablecida.  

 

 En materia de vigilancia de la salud: 

o Desde diciembre de 2002, fecha en la que finalizó la posibilidad de 

efectuar, con cargo a cuotas, reconocimientos médicos de carácter 

general o inespecíficos, venimos recomendando que en los convenios 

colectivos se avance en la paulatina sustitución de los mismos por 

exámenes de salud específicos dirigidos a un cumplimiento adecuado de 

la normativa. Esta recomendación mantiene plenamente su vigencia. 

Las implicaciones preventivas de dichos reconocimientos específicos 

deben traducirse en medidas concretas en los puestos de trabajo que 

eviten nuevas enfermedades profesionales. 

El efecto sobre la salud, derivada de la exposición a riesgos, debe 

tenerse en cuenta y servir para la revisión, ajuste y corrección de la 

evaluación de riesgos, y de las condiciones de trabajo. 

La aplicación de la vigilancia específica de la salud de los trabajadores y 

trabajadoras en relación con su puesto de trabajo debe favorecer la 

detección de enfermedades profesionales. 

o El nuevo sistema de declaración de Enfermedades Profesionales queda 

establecido por el Real Decreto 1299/2006, de 10 de noviembre, que 

adecua la lista a la Recomendación Europea. Se modifica el sistema de 

notificación con la finalidad de mejorar la declaración, y se define la 

necesaria colaboración entre las administraciones sanitarias, seguridad 

social y los servicios de prevención. 

o La Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del 

Estado para el año 2007 (BOE 29 de diciembre de 2006) contempla en 

su disposición adicional cuarta la nueva regulación de la tarifa de primas 
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para la cotización a la Seguridad Social por accidentes de trabajo y 

enfermedades profesionales, dando con ello cumplimiento al 

compromiso adoptado en el Acuerdo sobre medidas en materia de 

Seguridad Social de 13 de julio de 2006. Los objetivos de esta nueva 

regulación son la adecuación de la tarifa a la realidad productiva actual, 

la simplificación de la tarifación y de la gestión, buscando una mayor 

aproximación de la cotización con el riesgo correspondiente a la 

actividad realizada. 

 

 En materia de formación: 

o La formación sobre los riesgos presentes en los puestos de trabajo se 

demuestra como una de las herramientas más adecuadas para fomentar 

la cultura preventiva y los cambios actitudinales. Por ello, en los 

convenios colectivos de ámbito sectorial o inferior es recomendable 

incluir, de forma orientativa, el contenido de la formación específica 

según los riesgos de cada puesto de trabajo o función, agrupando así 

los criterios formativos y el número de horas de formación o, en su 

caso, de adiestramiento, de manera homogénea por riesgos y puestos 

de trabajo de cada sector; y con independencia de la formación acorde 

con los factores de riesgo de cada puesto de trabajo concreto en cada 

empresa individualmente considerada.  

o En otro orden de cosas, en la negociación colectiva, de cualquier 

ámbito, pero preferentemente sectorial, se puede concretar el número 

de horas de formación de los Delegados de Prevención en función de la 

peligrosidad de la actividad. 

 

 Otras materias: 

o Igualmente es recomendable que el crédito horario de los Delegados de 

Prevención y la constitución en los convenios colectivos de Comisiones 

Paritarias que tengan como fin primordial el análisis, estudio y 

propuesta de soluciones en materia de prevención de riesgos laborales, 
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se incluya en convenios colectivos del ámbito sectorial y territorial más 

amplio posible. 

o Respecto a la designación de los Delegados de Prevención, en los 

ámbitos sectoriales, podrá negociarse el establecimiento de 

procedimientos distintos de los previstos legalmente, siempre que se 

garantice que la facultad de designación corresponde a los 

representantes de los trabajadores o a los propios trabajadores.  

 

También podrá negociarse la inclusión de los criterios y las formas en 

las que los Delegados de Prevención han de colaborar con la Dirección 

de la empresa en la mejora de la acción preventiva, a través de la 

formación e información para la aplicación, promoción y fomento de la 

cooperación de los trabajadores en la ejecución de las normas y 

medidas de prevención y protección de riesgos laborales adoptadas en 

las empresas.  

 

Por otra parte, se considera que la negociación colectiva sectorial estatal 

constituye un ámbito adecuado para la promoción, desarrollo y aplicación del 

efectivo cumplimiento de las obligaciones y responsabilidades de empresarios 

y trabajadores en materia de Seguridad y Salud en el trabajo. 

o Asimismo, podrán abordarse en los convenios colectivos los 

procedimientos de información y consulta relativos a la elaboración de los 

planes de prevención, y a las evaluaciones de riesgos, incluyendo los 

riesgos para la reproducción y maternidad.  

o Igualmente, sería conveniente establecer procedimientos para analizar la 

incidencia y los efectos de la dependencia del alcohol y de otras sustancias 

sobre la salud y la seguridad en el trabajo, tanto individual como colectivo 

y, en su caso, adoptar medidas preventivas y de apoyo en el marco de las 

políticas sociosanitarias. 

o En consonancia con la coordinación de actividades empresariales marcada 

por el artículo 24 de la LPRL y desarrollada por el RD 171/2004 podrán 
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incluirse, disposiciones relativas a los procedimientos de información y 

consulta, tanto sobre los riesgos derivados de la concurrencia de 

actividades empresariales como sobre los medios de coordinación 

establecidos en tales supuestos.  

 

Estrés laboral 
 

El estrés laboral constituye una preocupación creciente de empresarios y 

trabajadores que ha tenido reflejo a nivel europeo con la suscripción por 

UNICE, UEAPME, CEEP y la Confederación Europea de Sindicatos (incluyendo 

representantes del Comité de Enlace CEC/ Eurocuadros) de un Acuerdo Marco 

sobre esta materia9. 

 

Al igual que hicimos en el ANC 2003 en relación con el Acuerdo Marco Europeo 

sobre teletrabajo, las Organizaciones Empresariales y Sindicales firmantes 

compartimos el Acuerdo sobre estrés en el lugar de trabajo. Consideramos el 

Acuerdo Europeo un instrumento especialmente útil, ya que proporciona 

pautas de referencia y criterios de actuación que pueden resultar de utilidad 

tanto para crear una sensibilización y mayor comprensión de esta materia 

como para prevenir, eliminar o reducir el problema del estrés laboral. 

 

CCOO, UGT, CEPYME y CEOE, en aplicación del Acuerdo Europeo, transmitimos 

a los negociadores y a los distintos representantes empresariales y sindicales 

su contenido, adaptándolo de esta manera a la realidad española, de forma 

que sirva para favorecer la mejora de las condiciones de trabajo y el buen 

funcionamiento de las empresas. 

 

                                                           
9 Acuerdo Marco Europeo sobre el estrés ligado al trabajo, de fecha 8 de Octubre de 

2004. 


